SE SOLICITA Ampliación DE INSPECCION COMPLETA DE UNA EMPRESA.

HABILIT ACION DE TRES INSPECTORES DE LA INSPECCJON GENERAL DEL

TRABAJO DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZAN. REVISION CONTRATOS DE

TRABAJO, REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO, LIBROS DE CONTABILIDAD,

DE SALARIOS, PLANILLAS CONSTANCIAS DE PAGO, Y CUALQUIER OTRO

DOCUMENTO NECESARIO. CONSTATACION DE ACTAS.​

RENDlCION DE INFORMES.

SEÑOR INSPECTOR GENERAL DE LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION

SOCIAL.

Yo, EDA LIZETH VELASQUEZ BONILLA, de generales conocidas en la solicitud de
Investigación completa de una empresa y de constatación de las condiciones laborales.

Levantamiento de actas. Libramiento de Comunicación. Rendición de informes. Y

apl1cación de procedimiento establecido, registrada bajo el número 5516, presentada ante

esta jefatura en mi condición de Asesora legal de la Asociación para una Sociedad Más

Justa ( ASJ), organización no gubernamental, cristiana, sin fines de lucro, dedicada a la

defensa de derechos Humanos y al monitoreo del sector Justicia y el desempeño oficial de

los Funcionarios Públicos; con todo respeto comparezco ante usted señor Inspector General

del Trabajo, solicitando ampliación de la inspección de la empresa Delta Security Service,

S. de RL., solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes:

PRIMERO: En fecha siete de septiembre de] dos mi] cuatro, en mi condición de Asesora

legal de ]a Asociación para una Sociedad más Justa ( ASJ) presente ante esta Inspectoría

general del Trabajo solicitud para realizar ]a investigación completa de la empresa

denominada Delta Security service, S. de R. L., a tal efecto y en cumplimiento a nuestra

solicitud, en fecha trece de septiembre del dos mil cuatro se libro comunicación a la

oficina Regional de la Ceiba, departamento de Atlántida, para evacuar la solicitud
presentada; Dicha comunicación fue recibida por la regional de la Ceiba, departamento de

Atlántida, en fecha dieciséis de septiembre de 2004.- En consideración a la complejidad

que la ejecución de la inspección solicitada la disposición del tiempo y el limitado

personal de la regional de la Ceiba, no fue posible evacuar completamente la inspección 
de dicho centro de trabajo, extremo este que se evidencia en la acta de Constatación
levantada por uno de los inspectores de la Inspectoría general de la Ceiba, Atlántida, en

fecha diecisiete de septiembre de 2004, y la cual se encuentra agregada en el expediente de

mérito.

SEGUNDO: Que mediante investigaciones realizadas con dos Inspectores asignados en

Tegucigalpa, se ha podido constatar que la Empresa Delta, Security Service, carece de

una agencia formalmente constituida aquí en Tegucigalpa, lo que ha hecho imposible

avanzar con la inspección solicitada.- Siendo que la oficina principal de la Ceiba,

Departamento de Atlántida maneja toda la documentación de toda la empresa. Que la

mencionada empresa tiene un promedio aproximado de un mil doscientos trabajadores

a nivel Nacional, lo que implica una ardua labor a realizarse y que requiere la

integración de por lo menos tres Inspectores de trabajo, objetivos y de basta

Experiencia en el desempeño de este tipo de investigación; en tal razón solicito a

usted señor Inspector General, habilitar tres inspectores de la inspectoría General del

Trabajo de Dirección General del Ministerio de Trabajo de Tegucigalpa, Francisco

Morazán, para que procedan a realizar ]a inspección a la empresa Delta Securíty

Service, S. de RL. en la ciudad de la Ceiba, lugar donde la empresa mantiene su domicilio.

TERCERO:Que la Inspección a este Centro de trabajo se realice en apego y en

cumplimiento a 10 establecido en el artículo 617 y 618 de del código del Trabajo, y el

articulo 12 del convenio 81 de la Organización Internacional del Trabajo ( OIT),

debiendo personarse mediante acreditación de su identidad y cerciorarse el

cumplimiento y respeto de las disposiciones legales y derechos laborales reconocidos

en la Constitución de la República, el Código de Trabajo y reglamentos especiales,

debiendo a tal efecto revisar los libros de contabilidad, de salarios, planillas,

constancias de pago y cualesquiera otros documentos que eficazmente ayuden a

desempeñar su cometido, como ser los contratos de trabajo, el reglamento interno de

trabajo y demás documentos relacionados.- Interrogar solos o ante testigos al

empleador o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la aplicación 

de las disposiciones legales; exigir la presentación de libros, registro u otros
documentos, a fin de comprobar que estén de conformidad con las disposiciones

legales y obtener copias o extractos de los mismos. - Haciendo constar en actas que al

efecto levanten las irregularidades encontradas, presentando los informes pertinentes, y

Posteriormente continuar con el procedimiento legal correspondiente.

Fundamento la presente Solicitud en los artículos 80,128,135,138 de la Constitución de

la República, 610,614,616,617,618,619, del código del Trabajo, articula 12 y demás

Aplicables del convenio 81 de la Organización Internacional del Trabajo.

Al señor Director de la Inspección general del Trabajo PIDO: Admitir el presente

escrito, bajo la atribución de vigilar el cumplimiento de]a Constitución de la

República, Convenios internacionales de la OTI, Código de Trabajo y Reglamentos.

Habilitando y nombrando tres Inspectores de la Inspectoría General de Tegucigalpa,

Francisco Morazán, para que procedan a realizar la inspección a ]a empresa Delta

Security Service, S.de R. L. del domicilio de la Ceiba, en apego al Procedimiento legal

establecido.

Tegucigalpa, M.D.C. 23 de septiembre de 2004
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